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La opinión pública y el debate legislativo 
 

El ciudadano de hoy: en búsqueda de pluralismo y eficacia 
 

Efrén Arellano Trejo 
 

Dos encuestas nacionales, dadas a conocer en este mes, corroboran las 

tendencias observadas desde principios de este año, que señalan el 

decrecimiento de la confianza que la población en general tiene en los Diputados 

y, por otra parte, el poco conocimiento que tiene sobre las facultades y actividades 

de los legisladores. 

La Encuesta Nacional Socio-Política de Banamex, que cuenta con datos 

desde el año 2000, indica que en septiembre de ese año la mayoría de la 

población consideraba que el actual Congreso sería mejor que sus antecesores; 

“dos años después menos de la quinta parte lo cree”. Por otra parte, en 2001 un 

65 por ciento de los entrevistados opinó que el papel del Congreso sí era 

importante, frente a 34 por ciento que ahora lo cree.1 

Adicionalmente, dos de cada tres entrevistados consideraron que el 

Congreso no permite al Presidente realizar los cambios que él quiere: de ellos 36 

por ciento considera que lo hace para obstruir al gobierno; un porcentaje igual 

porque lo cree mejor para su partido; 16 por ciento considera que el ejecutivo tiene 

la culpa y 13 por ciento porque los legisladores buscan lo mejor para el pueblo. 

 
Desconocimiento y a favor del pluralismo 
Una encuesta nacional realizada por Parametria encontró que únicamente 35 por 

ciento de los ciudadanos saben que el Congreso de la Unión está integrado por 

dos Cámaras; de éstos, sólo 16 por ciento señaló que los Diputados son los 

encargados de aprobar o rechazar las leyes que rigen a los ciudadanos, y 12 por 

                                                 
1 J. Jesús rangel M., “A la baja la credibilidad en la Presdiencia y en el Congreso”, en Milenio diario, 4 de 
noviembre de 2002, pp. 1 y 4. Esta nota periodística no incluye la ficha metodológica de la encuesta, sólo 
precisa que se trato de entrevistas cara a cara, en zonas rurales y urbanas. 
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ciento que los Senadores son los encargados de aprobar los acuerdos 

internacionales de México.2 

Considerando únicamente a la población que cuando menos conoce a las 

dos Cámaras que integran al Congreso, esta encuesta permite indagar sobre la 

forma en que la población espera que trabajen los diputados. En la gráfica están 

expuestos los temas que esta población considera como los que deberían ser los 

más relevantes en la agenda legislativa.  

 Estos ciudadanos, presumiblemente los mejor informados, desearían una 

mayor vinculación por parte de los diputados con sus representados y están a 

favor del pluralismo, aunque éste genere un mayor conflicto. 

En cuanto a las decisiones que toman los Diputados, una considerable 

proporción (83 por ciento) desea que lleven a cabo consultas entre los ciudadanos 

para sentir que son tomados en cuenta, sobre todo en temas como reforma en 

materia indígena (86 por ciento) reforma eléctrica (84 por ciento), disminución de 

impuestos (80 por ciento) y aumento del gasto público (80 por ciento). 

En cuanto al pluralismo, estos ciudadanos desean una Cámara de 

Diputados sin mayoría (61 por ciento), aún conscientes de que esto significa poca 

cooperación y conflicto (60 por ciento). Incluso, si un partido llegara a tener 

mayoría, preferirían que fuera uno distinto al del presidente Fox (40 por ciento). 

Aunque por otro lado, reconocen que es negativo que los Diputados no apoyen las 

propuestas de Presidente (67 por ciento). 

¿Cómo hacer compatible el deseo de un mayor pluralismo con la intención 

de que todos los partidos apoyen al Presidente? Una hipótesis probable es pensar 

en un ciudadano que desea un poder vigilado, con contrapesos pero efectivo, 

donde sienta, además, que es tomado en cuenta. 

 
 
 
 
 
                                                 
2 Parametría, S.A. de C:V., Encuesta nacional de vivienda, serie 2002, octubre. Se aplicaron mil cuestionarios 
en los domicilios de los entrevistados, a personas mayores de 18 años, elegidos mediante un metódo 
probabilístico, tomando como punto inicial de referencia las secciones electorales del IFE. Margen de 
confianza de 95 por ciento y una probabilidad de error de +/- 3 por ciento. 
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Fuente: Parametria, S.A. de C.V. 
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